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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
Pasa a Despacho de la señora Jueza el presente proceso, informándole 
que la parte demandante no ha gestionado la notificación de la parte 
demandada, sírvase proveer. Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2022. 
 

JERONIMO BUITRAGO CARDENAS 

SECRETARIO 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se requiere a la parte demandante para que allegue al proceso el 

comprobante de notificación de la demanda, y todos actos administrativos 

procesales hasta el momento, dando cumplimento al auto admisorio 

proferido el pasado 29 de julio de 2022, so pena de declarar el desistimiento 

tácito. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

JUEZA 


